
 

 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2019 00267 00 

 

 

 

En consideración a la solicitud que hace el apoderado de la parte 

demandante, TÉNGASE como su dependiente judicial, al estudiante 

JHON SEBASTIÁN FLÓREZ ANZOLA, identificado cédula de ciudadanía 

No 1.005.340.810. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez  

T1.  
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